
REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y RESTABLECMIENTO
DEL DERECHO

2016-00259

2015-00426

2015-00236

2013-00740

2016-00296

EDUARDO ENRIQUE
CALDERÓN DE AGUAS

LORENAARRIETA
TORRES

URIELDE JESÚS
URANGO MORENO

SANTOS MIGUEL
HERNÁNDEZ AVILA

EFRAIN ANTONIO ORTIZ
VILLAFAÑE

MUNICIPIO DE
MONTERÍA -ESE

CAMU EL AMPARO
CANTACLARO

MUNICIPIO DE
AYAPEL

NACIÓN- FISCALÍA
GENERAL DE LA
NACIÓN

DAS (EN
SUPRESIÓN) -

FISCALÍA GENERAL
DE LA NACIÓN

SENA

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR MUNICIPIO DE MONTERÍA - ESE

CAMU EL AMPARO CANTACLARO

TRASLADO DE EXCEPCIONES
FORMULADAS POR EL MUNICIPIO DE

AYAPEL

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR LA RAMA JUDICIAL -

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR LAFIDUPREVISORAS.A

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL SENA

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

SECRETARIA. Se deja constancia que al dia siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) días, previsto

articulo 175 parágrafo 2 C.P.A.C.A.

Montería, jueves dos (02) de febrero de 2017.
^ /

CIFWUoSgRpDRIGUEZ ALARCON

Secretaria



« *
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

L TRASLADO SECRETARIAL

/€^7 JUEZ: DR JORGE LUIS QUIJANO PÉREZ \ V
*̂̂ ""̂  / \J

p'fíl̂ p^p^J^^ HlPI ffifl̂ l

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
" NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
N'J'.rACY

RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

REPARACIÓN DIRECTA

REPARACIÓN DIRECTW

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

2016-00033

2016-00247

2016-00368

2016-00280

2016-00367

2016-00143

2016-00305

2016-00306

2016-00295

2015-00498

JORGE ÓSCAR ALVAREZ
MARTÍNEZ

DORIS DEL SOCORRO
GÓMEZ DE PLAZA

GLORIA DEL/.
CONCEPCIÓN DE

OQUENDO

ORLANDO PITALUA VILLA

CARLOS EDUARDO
OCHOA DÍAZ

CAROLINA PERDOMO
DÍAZ

ROSALBA BARRAGAN
BARBOZA

CESAR ENRIQUE
BALLESTEROS MONTES

Y OTROS

ANA ROMELIA FUENTES
MOLINA

RUBÉN DARÍO DURAN
MANJARREZ

UGPP

NACION-
MtNIEDUCACION-

FNPSM

UGPP

UGPP

NACIÓN- FISCALÍA
GENERAL DE LA

NACIÓN

HOSPITAL SAN
NICOLÁS DE

PLANETA RICA ESE

NACION-
MINDEFENSA-

EJERCITO
NACIONAL

' NA04ON- FÍSCAÜÁ"
GENERAL DE LA
NACIÓN- RAMA

JUDICIAL

UGPP

NACIÓN -
MINDEFENSA-

EJERCITO
NACIONAL

I ,1

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR LA UGPP

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
PORELMINEDUCACION

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR LA UGPP

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR LA UGPP

TRASLADO DE EXCEPCIONES
FORMULADAS POR LA FISCALÍA

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR ESE HOSPITAL SAN NICOLÁS DE

PLANETA RICA

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR NACIÓN - MINDEFENSA-EJERCITO

NACIONAL

—^--^_
TRASLADO DE EXCEPCIONES^^-

FORMULADAS POR LA RAMA JUDICIAL

TRASLADO DE EXCEPCIONES
FORMULADAS POR LA UGPP

TRASLADO DE EXCEPCIONES
FORMULADAS POR NACIÓN- MINDEFENSA

-EJERCITO NACIONAL

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

•\ DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS


